
 

 

 
 

SOLICITUD DE LICENCIA ACADÉMICA 
 

NORMAS 
1. Licencia Académica es otorgada por la oficina de Registraduría. 
2. El ausentarse de la institución sin recibir autorización para disfrutar la licencia 

académica implica que al momento de reanudar estudios el estudiante deberá 
solicitar readmisión y ajustar su currículo al vigente al momento de ser readmitido. 

3. El límite de licencia académica otorgadas por el programa académico es como sigue: 
 
 Programas graduados y subgraduados tienen hasta un máximo de 3 sesiones durante 

su período académico.  
 

PROCEDIMIENTO 
1. El estudiante deberá completar la solicitud de licencia académica en todas sus 

partes y pagar la cuota correspondiente en la Oficina de Finanza. 
2. La solicitud deberá estar firmada por el Director de Programa.  
3. El estudiante entregará la solicitud en la oficina de Registraduría para su evaluación. 
4. Una vez evaluada, Registraduría informará la decisión al estudiante por escrito. 

 
Información del Estudiante 
 Núm. de estudiante 
 

Nombre (en letra de molde) 
 
____________________________________________________ 
Apellidos                              Nombre                         Inicial 

 Núm. de teléfono  Programa Académico 
 
 

Período de Licencia Académica  
Sesión Académica 

□ Fall         □ Spring     □ Summer     Año _________ 
 
Razón para solicitar Licencia Académica       
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Oficina de Registraduría 
P.O. BOX 9023711,  

San Juan, PR 00902-3711   
(787) 725-6500 Ext. 1574 



 
USO OFICIAL DE REGISTRADURÍA 
Estatus Académico 

□ Activo      □ Inactivo 

Créditos acumulados en la UA 

Promedio 
 
 

Historial de Licencia Académica 
 

Fecha en que le caducan los créditos 
 
 

Recomendación para la otorgación de la 
Licencia Académica 

□ Si   □ No 
 
 
Firmas Requeridas 
Firma del Estudiante 
 
 

Fecha mes / día / año  
 

Firma de Recaudaciones 
 
 

Número de Recibo 
 
 

Fecha mes / día / año 

Firma del Director de Programa 
 
 

Fecha mes / día / año  
 

Firma de Registraduría  
 
 

Fecha mes / día / año  

 
 
NOTA 
 
1.   El costo de la Licencia no es reembolsable.  Existe una fecha límite para solicitar la 

Licencia.  Favor hacer referencia al Calendario Académico.  Luego de esta fecha, habrá 
un recargo de $50.00 dólares adicionales. 

2. Se concederá la Licencia por una sesión académica solamente.  En caso de necesitar 
otra Licencia por más de un año se le concederá bajo circunstancias excepcionales y 
debe ser aprobada por su Director de Programa. 

3. Es importante notar que la Licencia Académica puede afectar el periodo de gracia para 
el repago de préstamos y el proceso académico.  El tiempo bajo licencia NO EXTIENDE 
el límite para completar el grado. 

 


